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DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 26 de septiembre de 200 l.

VISTO la ResoluciónN" 629/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

Córdoba,relacionadacon la situaciónde la alumnaVictoriaRomelia SORIA,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó conjuntamenteen el año 1998 las asignaturascorrelativas

Computación ID YComputación N.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembre de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N" 629/2000 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la ResoluciónN" 629/2000del Consejo Académicode la Facultad

Regional Córdobay ratificaral cursadosimultáneoen el año 1998de las materias Computación

ID YComputaciónN, a la alumnaVictoriaRomeliaSORIA,LegajoN" 4-27870-5,de la carrera

Ingenieríaen Sistemasde Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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